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Excluidos

Don Emiliano Yagüe Yagüe, y
Dort Fermin García de la Cruz.

ORDEN de 17 de septiembre de 1971 por la que
se accede a la petición de doña Angeles Marta Peris
Bolinches, de;ando sin efecto su exclusión de la pro
puesta de aprobados del tercer Tribunal de Valencia,
del concurso-oposición a ingreso en el Magisterio
Nacional Primario, últimamente celebrado,

Visto el escrito formulado por doña Angeles María Peris Bo·
linches, opositora a ingreso en el Magisterio Nacional, proce~

dente del concurso·oposición convocado por Orden de 24 de o<::tu-

Admitidos

Don Ciriaeo de Lucas Fresneda.
Don Emiliano Hernando Rincón.
Don Juan Aceves GÓmez.
Don .Félix Arranz Otero.
Don Ladislno Gómez Arranz.
Don Mariano Arranz Reque¡o
Don Jesús Arranz Sanz.
Don Leandro Mata.rranz FrutQs.

Excluidos

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RE.')OLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se transcribe relación
d.e los aspirantes admitidos al concurso-oposición de
cQ1"[icter libre para proveer tres plazas de Camine
rm, Vfwantes en la plantilla de esta Jefatura, y las
que en la misma categoría pudieran producirse has
ta la terminación de los exdmeneb

rcrmü,-ado el nIazo de presentación de instancias para tomar
pai'te en el concurso oposición libre para proveer tres plazas
eJe Camint'.fo;;. vacantes en la plantilla de esta Jefatura. y las qUe
en la misma categoría pudieran produdrse hasta la terminación
do los examCIJ€s, anunciado en el .Boletín Oficial del Estado~ de
?4 de agosto de 1971 y en el «Boletín Oficial de la Provincia. de
Segovia" del dta 11 del mismo mes, y de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 19 y 20 del Reglamento General de Ca·
min<-)ros del Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 1961,
se hace pública ia ¡'elación de u!')pirantés admitidos y excluidos
a dicho examen:

Ninguno.

El Trlbunal que ha de juzgar éste concurso-oposición estará
constilUido, según Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de Obras Públicas de ,fecha 9 de octubre pasado, por los siguien~

tes ~e110res;

l1uslri-simo <¡eño!' don Pedro Epeldegui Fernández, Ingeniero
Jefe de la. Jefatura Provincial de Carreteras. que actuará como
Pre~idcnte; don Félix Albarrán Serna, Ingeniero de Caminos. y
dar. Alfonso Mange Tortosa, Ayudante de Obras Públicas, en
calidad de Vocaies, y don Emilio de la Cruz Bernabé. SecretarIo
de la Jefatura, que actuará corno tal en el citado concurso.

Los exámenes se efectuarán el día 15 del próximo mes de
dlcicmbro, en el local de la Jefatura Provincial de Carreteras de
Segovia, él. las djez de la mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
s-üviendOJes la pl-esente para notificación a todos los efectos.

Segovia, 2 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Jefe, Pedro
Epeldegui .--6.419E.

Ninguno.

El Tribunal que ha de íuzgar este concurso-oposición está
constituido, según Resolución de la Subsecretaria del Ministerio
¡Jo Obras Ptiblkas de fecha 9 de octubre pasado. por los siguien·.
te S-Dl10res:

IlustrÍSimo seílor don Pedro Epeldegui Fernández, Ingeniero
.lele dR In Jda1ura Provincial de Carreteras, que actuará como
President.e; llon F¿¡ix Albarrán Serna, Ingeniero de Caminos,
y ,Ion Alfon.so Monge Tortosa, Ayudante de Obras Publicas, en
calidad de Vondes, y don Emilio de la Cruz Bernabé. Secre
tario de la Jefatura, que actuará como tal en el citado concurso.

Los exámenes se efectuarán el día ]7 del próximo mes de di~

r:iembrc, en el local de la Jefatura Provinciai de Carreteras de
:)2govia,a las diez de la mañana

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados,
sirviéndoles la presente para notificación a todos los efectos.

Segovia, 2 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Pedro
Epeldegui.-6.'148- E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Segovia por la que se transcribe relación de
los aspirante.'"! admitidos al concurso· oposición de
carácter restringido parct proveer una pláza vacante
de Capataz de_ Cuadrilla.

Terminado el plazo de presentación de instancias para tomar
pa rte en el concurso oposición restringido para proveer una pla
za vacante de Capataz de Cuadrilla, anunciado en el «Bolebt'
Oficial del Estado~ de 24 de agosto de 1971 y en el .. Boletín Oficial
de la Provincia de Segoviac. del dia 11 del mismo mes, v de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 dé" Rngln
mento General de Camineros del Estado, aprobRdo pO!- DeCt'e!~

dEl 13 de julio de 1961, se hace pública la relación de aspirantes
admitidos y excluídos a dicho examen:

Admitidos

Don Andrés Vacas ContJ'eras.
Don Félix Garcia de Frutos.
Don Elías Arribas Gadea.
Don Ricardo San José Aranda.
Don Juan López Díez.

profesión u oficío, Empresa o Servicio donde estuvo colocado y
causas de baja de la misma, en su caso, manifestando expresa y
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria. Asimismo hará constar cuantos
datos, antecedentes y méritos pueda alegar el interesado, debien·
do acompañar a la solicitud los certificados o títulos que acredi
ten estos méritos.

4. a En este concurso se reconocerá como mérito para ocupar
la plaza, siempre que se reunan las demás condiciones exigidas
en esta convocatoria, lo siguiente;

a) La antigüedad en el servicio como trahajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad profe
sionaL

b) El haber desempeñado competentemente como eventUal o
interino. durante un período de tiempo no inferior a tres meses,
funciones similares a las de la vacante que ha de cubrirse.

S.a El plazo para la presentación de instancias será de trein
ta (30l días hábiles. contados a partir del siguiente al de la pu·
blicación de esta convocatoria en ei .. Boletín Oficial del Estado».

6." Una vez terminado el plazo de presentación de solicitu
des se publicará en el ...Boletín Oficial del Estado~ y en el "Bole
tín Oficial" de la provincia la relación de concursante" admiti
dos y excluidos, se fijará el dia, hora y lugar en que habnin de
presentarse aquéllos ante el Tribunal examinador y se hará pú
blica la composición de este Tribunal.

7." Todo concursante que no se halle presente al ser Hamado
para realizar las pruebas de aptitud correspondientes, se el11.6n
derá que renuncia a tomar parte en el concurso.

B." A la vista de la propuesta formulada por el Tl-ibunal CXH
minador, en la que figurará el resultado del..,¡::oncllrso y de las
pruebas de aptitud, esta Jefatura acordará Ja ad misión provi
sional del concursante que haya obtenido mayor puntuación, ini
ciandosc seguidamente el periodo de prueba que deLermincl (>.1
articulo 2B del repetido Reglamento. La duración c;p esb; perlado
de prueba será de un mes y, durante el mismo, el -eüncuJ'sanle
admitido provisionalmente percibirá el Jornal que COlTcspondn a
su cat.egoJ"ia profesionaL Dentro del período de prueba citado el
concursante deberá presentar los siguientes documentos·

a) Certificado médico oficial expedido por el L:tCuJüüivo que
delermine esta Jefatura.

b) Certificado de antecedentes penales.
el Declaración jurada de no haber sido expuLsauo de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o Municipio.
d) Certificado de buena conducta extendido por Organbmo

competente.
el Cel~tihcado de nacimiento expedido por el Hegist.ro CiviL
f) Copia certificada del título a que se refiere el apartado (>1

de la base primera de esta convocatoria.
g) Certificado de situación familiar.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado
salvo los casos de fuerza mayor, producirá la anulación de la
admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podid,¡
incurrir el concursante por falsedad en la instancia. En est.e Stl

puesto el Tribunal formulará propuesta adicional de admisión
provisional a favor de quien le siga en orden de puntuación y
méritos.

9." Una vez transcurrido el referido periodo de prueba, apor
tados los documentos que se relacionan en la base anterior y
aprobada por la superioridad la propuesta correspondiente, el
concursante quedará definitivamente admitido.

10. En el desarrollo y tramitación de este concurso y en 10
no expresamente regulado en la presente convocal-oria seni de
aplicación lo dLspuesto con canicter general en el Heglamento
GeneraJ de Trabaío del Personal Operario de los Servídm; y Ol'
ganismos dependientes del Ministerio de Obras Públicas, aproba
do por Decreto de 16 de 'ulio de 19S_

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 16 de octubre de 1971.-El Ingeniero J ú fü .-S.991 E.
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bre de 1970 {..Boletín Oficialdal Esiado",de 3 de, novíl:,lnibrel,
en solícitudde que se deje sin efecto su.exclusiónde-laproP\lesta
de aprobados del tercer Tribunal de Valencia, efect'\.ladll por
Orden de 12 de agosto de 1911 (<<BoletínOfíciaJ del Estado.
del 27), que aprueba el expediente del citadoconcurso-opQsici6n;

Resultando que, según se hace. constaxen. el 'r¡.1irrt,ero2 de
la Orden ministerial antes citada de 12 de agosto de'l,971; doña
Angeles María PerisBolinches;oposit()raque figura ,con.'Ell nú
mero 59 del tercer Tribunal de Valencia, dejó-de:presentaren
el plazo al efecto señalado en la Orden minisLi:1'Tial de COl1:voc~~oria

del concurso-oposición, en el que tom6par~e.laclo:eunlEn.),tación

acreditativa de reunir las condiciones exi,g.ídtlS en, la:Teferida
Orden ministerial de 24 de octub~deJ970,porcuy()'motivo,y
de acuerdo con el número 38 de <la mi$ffia, fué excluida de
la propuesta general de aprobados;

Resultando que la señoraPeris Bolir).ches.en,fechEl:30d~
agosto último, formula escrito contra su exclttsipn, fundalllentán
dolo en el hecho de que presentó HSU debidotiemPet ',,~H_la
Delegación Provincial del Departamento enVaJenci,&< Ja,:docuIl1en
tación exigida en el número 35 de la convocatoria, aCreclitativa
de reunir todos y cada uno de los requisitos"exigidosatefecto,
y dentro, precisamente, del plazodepresentttción-'des?limtlldes,
como atestigua el resguardo que acompañadel-~bollo,cte,'tasas

por compulsa del certificado del SeryicioSociaI; :expedido en
12 de junio próximo pasado, fecha dentro del plazo de 'presen~

tación de documentos;
Resultando que - la DelegaciónProvüu:;ial del Departamertto

en Valencia informa en el "sentido deq~El' bechas l-asgesttones
oportunas. efectivamente la interesada presentó dentrodel:plazo
reglamentario señalado· al efecto.la .totalidad .de:los .documentos
acreditativos de su. derecho a tomar parte El.nJaoposi(;ión, ..'Con
forme a los términos de laconvocatoria,~ibienpor_errorfué
archivada con otros documentos que tuvieron -entrada dicho día
en la Delegación, por 10 que en, el momentode~remitír"alDe
partamento la documentación pz:esentada por Io,s . opositpres 'Y
no figurar entre la misma la de la .interesada, sé, dedujo que
no la había presentado, lo que motivó su exclllstóndeIapro
puesta de aprobados, formulada 'a su favor con el número 59
por ~l tercer Tribunal de Valencia;

VIstos la Ley de Procedimiento ,Administrativo, RegHillientQ
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios: ,Púbficos de
17 de junio de 1968, asfcomo la ,Orden deconyoca'toria'oel
concurso-oposición:
. Considerando que queda suJicíeI'ltemente pro,ba,do,que l~opo

sltora doña Angeles MaríaPerisBolinche:s presentóeRla:Dele~
gación Provipcial del Departamento en Valencía; de,rttrodel:plazo
reglamentano, la documentacióncompletaa~reditativade'su
derecho a participar .en tal concurso-opos:ición,. yexa.minada. é~ta
5e ob~erva que todos los .documentos· .que ..·apompañasl3'.· hallan
exv.edIdos en l~ fechas comprendidas dentro del pla.zo (je'P1'esen~
t~cIón de los mlsmos; documentación que: potcausasentera.mertte
ajenas ~ la voluntad de la intere:sadano seenvióa,l Departa
mento Juntamente con la de los· demás opositores; lo, que dió
lugar a. la exclusión antes mencionada'

C?n?ide~ndo que el artículo 111 de >Ia Leyde}'>rocedimiento
Adm!n!strat~vo dete~ina.que ,en ;cualquier- mOlllento'podrá la
AdmI~Istra~::Ión rectIfIcar los errores materialEls .. o deh~cho y
los antmétIcos, y que en. el caso que ~nosocupa's.ededl,lc~:dara
mente ,que por .18: Delegación Provincial del Departamento en
ValenCIa 58 padecló error al archivarla docmneIltación,presen
tada por dicha opositora en lugar de darle: el curso:debido

Este Ministerio ha resuelto acceder 11 la petición forrrr~lada.
por doña Angeles María Peris Bolinches y, ensu,virtud;jnCIUirla
en la propuesta de aprobadas del tercer TrilJu,nal de Valencia
con el nú!llero 59, quien causará alta enel Cu:e:rpodelNfa&,isteI.'io
en la mls~a fecha.que 105 de su promoción: -,.-12:de"a$osto
d.e 1971-,. sH~ndo destmada con carácter provisionalpor:Joss.ervi~
ClOS provmcIales del Departamento· en< Valencia,posesion.ándose
con efectos administrativos y económicosdEll,día .en ,qlIe, 'una
vez nombrada con tal carácter, se lleve efe,ctivamentj;l' a 'cabo.

Lo digo a V. L para su conoCimiento y dectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1971.

VILJ:,AR PAJ:,ASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

o.RDEN de 4 de octubre de 1971 porl'a qt~ se a/1.un
cla a concurso-opos,ición en:turno'Ubreplaza dePro~
fesor agregado d6«Electricidady ::Mag¡¡etismo",en
la Facultad de Ciencias de la UniversidadqeMqdrid.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de Ja.Universi
dad de ~adrid la plaza de Profesor agregado'de, «Electricí<iad y
Magnetismo.. ,

Este Ministerio, de conformidad con la propuestadel Decanato
y. Rectorado respectivos. y previo· informe ,t1;e Ja Comisión,Supe
nor de ?,:rsonaI. ha resuelto anunciar lamencionadapla:~:para
su provISIón a concurso-oposición. en turno .libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al'mismo,4ebei'AI1.reunir
los req~ísitos que se exigen en las'nor:masdeconvocatoria'que
se pubhquen por la Dirección General de Universidadeselnves-

tigación,tígiéndose elcohcurso-oposiCión p()r' los preceptos lega
les que:en las·.mismas se señalan.

Lo digo a V .. L para sU conocimiento y efectos.
DiQs :guardea V.L muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cll-mplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposíción en
turno Hqre .1aplaza de. Profesor:l;tgregado. de «Electricidad y
Magnetismo» de JaFacultad de ·Filosofía y Letras de la Univer·
sidad· de Madrid,

Esta ,Dirección. Gene,ral·hace.púbUcaslas. normas por las que
se haqta:de regir el mencionado cúncurso~oposición y que son
las- siguientes:

l. Normas generales

l."EI concurso-oposición se J1i!giráp-or lo establecido en la
presenJeOrden deconvQCatoria; Ley 8.3/1965. de 17 de julio, so·
pl'eestructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento. Gene:ral ..para.~ngres()enlaAdministración Pública,
aprobado, por Dl;:lcretoHl1/196B, de:< 27 de junio; Ley 45/1968,
de ';a7de' julio,y' Ord!3'!1, ministerial de, 30 de mayo da 1966, sobre
cmlst1tu.ción,del()s Tribunales en los concursos-oposiciones a pla
ZI1S de. Profesores . agregados, .y DecretQde la Presidencia del
Gobierno,: 315/1964, de7'cie febrero; por el que se aprueba la
Ley artícplacta. de Funcionarios Civíles del Estado.

!l. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposicióIi se requieren las
condiciones siguientes:

Al S€ir español.
Bl HElber cumpidlo veintiún años de ~dad.
el N.(:¡ haber si40 separado mediante expediente disciplinario

del servicio ,del Estado o de la Administración Local, ní hallarse
inhabilitado parfiel servicio .·.de funciones públicas.

DJ J:labé:r aprobarl'Q loa.'ejerciciosy" éump1ido todos los requi~
sitoS necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad· o en Escuela Técnica de .Grado. Superior.

El No padecer enfetnledad infecto~contagiosa ni defecto fío
sito o. psiquicoque inhabilite para el. servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
GJ Condürriren los aspirantes cualquiéra de las circunstan

cias sigUientes:

al flftber desempeñado Juncióp docentao investigadora efec
ti",')· dura:nte tres, fursos .completos· como mínimo· en cualquiera
de las Instituci.ones que se expresan a continuación:

a') Universidades del .Estado, Institutos de investigación o
profesiOl:lales de..lamismaodelConse,jo.Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por
los Re:ctor:es correspondientes o la Secretaria General del Consejo
Super'iorpe· JnvesUgacionesCíentificas,· respectivamente.

b')Centrósde EnseihtI~:zaSuperiordeISacromonte,El Esco
rial o Deusto,. mediante ce,rtificaci6n, expedida. por los Rectores
o Directores de los mismos.

c'l Gentros:deesti.Id,iós llniversitarios, ..mediante certificación
expedidap()rtitSecretaría General de la Universidad de Madrid,
visada por el ·Rec~orttdo·de·la ·misma.

d'}lnstitutosde estudios politicos, mediante certificación ex
pedida por ,el Director del mismo,eplaque se hará constar
además la (:ondicióndemiembI'úo colaborador del interesado.

e') Real Colegio' Mayor,Albornociano de San Clemente, de
Bolonia .rItalíEtJ, 'que se ·acreditará 'mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que t;onstaráademás la condiciÓn de
becariodeltnismo.

f') Juntad~, E~ergía Nl1clear, ,que,se, Justificará mediante
certificación .expedida, por el:, Presidente· de.1a:misma, en la que
se harlJ,constar. ademá& la condición de colaborador o investiga
dor del iIl,te,re$ado.

.g') . ,Uulversidadesde la Iglesia legnlmente· reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede. de 5de abril de 1962, que
se acreditará mediante .certificación del Rectorado correspon
dient€!~

h') . E.scuelas Técnicas Super~ores,que se justificará mediante
certHicacióndel·Director .de la:tnisma.

i') IIlstit:uto' Católico.· de Artes e lrid,ustria, de Madrid, me·
diante: certificación eXPedida,por IaSecretaria General de la Uni
versidad de ,Madrid;, con elvist'o bueno fiel Rectorado.

j') .. Centros IJniversiÚlrios o de Ensefia.nza Técnica Superior
del extranjero de catácter'óficial, mediante certificación expe
didapor'los lWctores o Dir,ectoresrle los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ ,Ser Catedrático de Centros docentes ,de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en Jacátedra.

H) H,a'ber curopUdo· o. e~tar. exentas :del. Servicio Social si se
trata de :Etspirantes femeninos:.Estereq:uisito.ha de tenerse cum
plido antes de' transcurrir los treinta días de plazo para presen·


